
 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-01 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/2/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cordoba John Armando 

Segundo: Que Cordoba Javier Alfonso quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cordoba John Armando deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cordoba Javier 

Alfonso, a la dirección Cl 22 J 110 15 Int 3 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cordoba 

John Armando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cordoba Javier Alfonso de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cordoba Javier Alfonso, la siguiente Cl 22 J 

110 15 Int 3, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-02 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/2/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Perdomo Rojas Jovanni 

Segundo: Que Rocio Del Pilar Angulo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Perdomo Rojas Jovanni deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rocio Del Pilar 

Angulo, a la dirección Kr 9c Este #28c 06 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perdomo 

Rojas Jovanni.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rocio Del Pilar Angulo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rocio Del Pilar Angulo, la siguiente Kr 9c 

Este #28c 06 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-03 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/6/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Maria Mercedes 

Segundo: Que Henry Alexander Gonzalez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Maria Mercedes deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Henry Alexander 

Gonzalez, a la dirección Cl 76b Sur 12 31 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Maria Mercedes.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Henry Alexander Gonzalez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Henry Alexander Gonzalez, la siguiente Cl 

76b Sur 12 31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-04 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/7/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Barcelo Reales Isabel M 

Segundo: Que Osvaldo Donado Barcelo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Barcelo Reales Isabel M deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Osvaldo Donado 

Barcelo, a la dirección Kr 24b #17a 17 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barcelo 

Reales Isabel M.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Osvaldo Donado Barcelo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Osvaldo Donado Barcelo, la siguiente Kr 

24b #17a 17 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-05 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/9/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez Cubillos Hernando 

Segundo: Que Carlos Arturo Sanchez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanchez Cubillos Hernando deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carlos Arturo 

Sanchez, a la dirección Cl 42d #79d 15 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Cubillos Hernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carlos Arturo Sanchez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carlos Arturo Sanchez, la siguiente Cl 42d 

#79d 15 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-06 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/9/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Salas Ospina Jeyson Dabid 

Segundo: Que Esquivel Ospina Elizabeth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Salas Ospina Jeyson Dabid deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Esquivel Ospina 

Elizabeth, a la dirección Cr 26a Bis 76 75 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salas Ospina 

Jeyson Dabid.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Esquivel Ospina Elizabeth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Esquivel Ospina Elizabeth, la siguiente Cr 

26a Bis 76 75 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-07 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/10/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Luengas Pinzon Regulo 

Segundo: Que Luis Javier Avila Luengas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Luengas Pinzon Regulo deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luis Javier Avila 

Luengas, a la dirección Kr 72m #39 65 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Luengas 

Pinzon Regulo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luis Javier Avila Luengas de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luis Javier Avila Luengas, la siguiente Kr 

72m #39 65 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-08 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/15/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Uribe Criado Luis Jesus 

Segundo: Que Marlene Esther Criado quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Uribe Criado Luis Jesus deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marlene Esther 

Criado, a la dirección Cl 65i #77k 12 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Uribe Criado 

Luis Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marlene Esther Criado de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marlene Esther Criado, la siguiente Cl 65i 

#77k 12, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-09 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/17/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Barbosa Pineda Carlos Alberto 

Segundo: Que Juan Carlos Barbosa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Barbosa Pineda Carlos Alberto deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Juan Carlos 

Barbosa, a la dirección Cl 15 Sur #27 25 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barbosa 

Pineda Carlos Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Juan Carlos Barbosa de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Juan Carlos Barbosa, la siguiente Cl 15 Sur 

#27 25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-10 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/17/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bautista Gonzalez Yaned 

Segundo: Que Gina Paola Ruiz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bautista Gonzalez Yaned deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gina Paola Ruiz, 

a la dirección Cl 4b #57 15 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bautista 

Gonzalez Yaned.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gina Paola Ruiz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gina Paola Ruiz, la siguiente Cl 4b #57 15, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-11 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/24/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Giraldo Alvarez Gabriel Leandro 

Segundo: Que Pedro Antonio Giraldo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Giraldo Alvarez Gabriel Leandro deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pedro Antonio 

Giraldo, a la dirección Cl 46g #16 12 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Giraldo 

Alvarez Gabriel Leandro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pedro Antonio Giraldo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pedro Antonio Giraldo, la siguiente Cl 46g 

#16 12 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-12 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/28/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gaitan Contreras Edwan Alejandro 

Segundo: Que Sonia Aidee Gaitan quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gaitan Contreras Edwan Alejandro deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sonia Aidee 

Gaitan, a la dirección Kr 3c Este #49 A 16 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gaitan 

Contreras Edwan Alejandro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sonia Aidee Gaitan de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sonia Aidee Gaitan, la siguiente Kr 3c Este 

#49 A 16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-13 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/29/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernandez Suarez Efrain 

Segundo: Que Dayan Hernandez Laiton quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hernandez Suarez Efrain deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Dayan 

Hernandez Laiton, a la dirección Av Ciudad De Cali 10 45 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Suarez Efrain.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Dayan Hernandez Laiton de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Dayan Hernandez Laiton, la siguiente Av 

Ciudad De Cali 10 45, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-14 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/30/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ochoa Aldana Jeimi Jasmin 

Segundo: Que Johanna Dominguez Vargas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ochoa Aldana Jeimi Jasmin deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Johanna 

Dominguez Vargas, a la dirección Kr 6 B Este #89c 34 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ochoa 

Aldana Jeimi Jasmin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Johanna Dominguez Vargas de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Johanna Dominguez Vargas, la siguiente Kr 

6 B Este #89c 34 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-15 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/30/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Torres Yordan Francisco 

Segundo: Que Paola Susana Torres quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Torres Yordan Francisco deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Paola Susana 

Torres, a la dirección Cl 2 #9 58 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Torres Yordan Francisco.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Paola Susana Torres de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Paola Susana Torres, la siguiente Cl 2 #9 58, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-16 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/2/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rivera Alvaro 

Segundo: Que Andrea Paola Gutierrez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rivera Alvaro deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Andrea Paola 

Gutierrez, a la dirección Tv 93 #53 25 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rivera 

Alvaro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Andrea Paola Gutierrez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Andrea Paola Gutierrez, la siguiente Tv 93 

#53 25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-17 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/8/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Henrriquez Acosta Anthony Rafa 

Segundo: Que Yurimar Chirinos Hernandez quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Henrriquez Acosta Anthony Rafa deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yurimar 

Chirinos Hernandez, a la dirección Av 17 #16 36 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Henrriquez 

Acosta Anthony Rafa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yurimar Chirinos Hernandez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yurimar Chirinos Hernandez, la siguiente 

Av 17 #16 36, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-18 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/10/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Devia Peña Luis Hector 

Segundo: Que Juan Pablo Devia Cubillos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Devia Peña Luis Hector deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Juan Pablo Devia 

Cubillos, a la dirección Dg 3a #7a 03 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Devia Peña 

Luis Hector.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Juan Pablo Devia Cubillos de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Juan Pablo Devia Cubillos, la siguiente Dg 

3a #7a 03 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-19 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/13/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Parra Gamboa Rosa Maria 

Segundo: Que Parra Carlos Julio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Parra Gamboa Rosa Maria deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Parra Carlos 

Julio, a la dirección Cr 10 7 35 Toca Boyaca registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parra 

Gamboa Rosa Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Parra Carlos Julio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Parra Carlos Julio, la siguiente Cr 10 7 35 

Toca Boyaca, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-20 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/14/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez Rincon Juan Nicolas 

Segundo: Que Lopez Romero Jose Alirio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lopez Rincon Juan Nicolas deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Romero 

Jose Alirio, a la dirección Cr 81b 16 60 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez 

Rincon Juan Nicolas.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Romero Jose Alirio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Romero Jose Alirio, la siguiente Cr 

81b 16 60, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-21 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/17/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Avilez Henry Camilo 

Segundo: Que Yanneth Avilez Motta quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Avilez Henry Camilo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yanneth Avilez 

Motta, a la dirección Kr 8 Este #8c 17 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Avilez Henry Camilo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yanneth Avilez Motta de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yanneth Avilez Motta, la siguiente Kr 8 Este 

#8c 17 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-22 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/21/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cepeda Mora Oscar Mauricio 

Segundo: Que Jorge Cepeda Rodriguez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cepeda Mora Oscar Mauricio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jorge Cepeda 

Rodriguez, a la dirección Kr 6 Este #2 32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cepeda Mora 

Oscar Mauricio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jorge Cepeda Rodriguez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jorge Cepeda Rodriguez, la siguiente Kr 6 

Este #2 32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-23 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/24/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Noblet Roger Max 

Segundo: Que Jean Marie Andre Suquet quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Noblet Roger Max deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jean Marie 

Andre Suquet, a la dirección Cra 27 5a 14 Ap 201 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Noblet Roger 

Max.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jean Marie Andre Suquet de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jean Marie Andre Suquet, la siguiente Cra 

27 5a 14 Ap 201, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-24 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/27/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Medina Tamayo Maria Enelia 

Segundo: Que Hellen Mileidy Ramos Galindo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Medina Tamayo Maria Enelia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hellen Mileidy 

Ramos Galindo, a la dirección Cll 39 C Sur 2b 54 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Medina 

Tamayo Maria Enelia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hellen Mileidy Ramos Galindo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hellen Mileidy Ramos Galindo, la siguiente 

Cll 39 C Sur 2b 54, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-25 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/1/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez Carlos Eduardo 

Segundo: Que Yuli Alexandra Rojas Sanchez quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanchez Carlos Eduardo deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yuli Alexandra 

Rojas Sanchez, a la dirección Kr 11a Este #95 A 35 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Carlos Eduardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yuli Alexandra Rojas Sanchez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yuli Alexandra Rojas Sanchez, la siguiente 

Kr 11a Este #95 A 35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-26 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/1/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cubillos Torres Jose Felix 

Segundo: Que Elizabeth Torres Torres quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cubillos Torres Jose Felix deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Elizabeth Torres 

Torres, a la dirección Tv 21 Sur #15g 75 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cubillos 

Torres Jose Felix.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Elizabeth Torres Torres de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Elizabeth Torres Torres, la siguiente Tv 21 

Sur #15g 75, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-27 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/2/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Torres Salamanca Francisco 

Segundo: Que Giovanni Francisco Torres Muñoz quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Torres Salamanca Francisco 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Giovanni 

Francisco Torres Muñoz, a la dirección Cl 34 Bis #95a 70 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres 

Salamanca Francisco.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Giovanni Francisco Torres Muñoz de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Giovanni Francisco Torres Muñoz, la 

siguiente Cl 34 Bis #95a 70, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-28 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/5/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez Gonzalez Gratiniano 

Segundo: Que Paola Andrea Lopez Hernandez quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lopez Gonzalez Gratiniano deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Paola Andrea 

Lopez Hernandez, a la dirección Cl 22 #21 18 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez 

Gonzalez Gratiniano.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Paola Andrea Lopez Hernandez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Paola Andrea Lopez Hernandez, la siguiente 

Cl 22 #21 18, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-29 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/5/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castro Soler Jose Joaquin 

Segundo: Que Yuli Jakeline Gomez Ibañez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castro Soler Jose Joaquin deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yuli Jakeline 

Gomez Ibañez, a la dirección Cra 4 M 56 48 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castro Soler 

Jose Joaquin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yuli Jakeline Gomez Ibañez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yuli Jakeline Gomez Ibañez, la siguiente 

Cra 4 M 56 48 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-30 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/9/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martinez Gomez Octaviano 

Segundo: Que Marco Antonio Martinez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Martinez Gomez Octaviano deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marco Antonio 

Martinez, a la dirección Anapoima Finca Villa Diana registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Gomez Octaviano.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marco Antonio Martinez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marco Antonio Martinez, la siguiente 

Anapoima Finca Villa Diana, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-31 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/10/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bazurto Alvarez Saul 

Segundo: Que Sayud Carolina Bazurto Rodriguez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bazurto Alvarez Saul deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sayud Carolina 

Bazurto Rodriguez, a la dirección Cra 21 36 19 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bazurto 

Alvarez Saul.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sayud Carolina Bazurto Rodriguez de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sayud Carolina Bazurto Rodriguez, la 

siguiente Cra 21 36 19, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-32 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/12/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Acevedo Restrepo Yeison Stiwar 

Segundo: Que Miguel Antonio Espitia Acevedo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Acevedo Restrepo Yeison Stiwar deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Miguel Antonio 

Espitia Acevedo, a la dirección Kr 109b #22h 14 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Acevedo 

Restrepo Yeison Stiwar.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Miguel Antonio Espitia Acevedo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Miguel Antonio Espitia Acevedo, la siguiente 

Kr 109b #22h 14, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-33 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/13/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Padilla Cardenas Sandra Milena 

Segundo: Que Neber Chavez Gonzalez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Padilla Cardenas Sandra Milena deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Neber Chavez 

Gonzalez, a la dirección Cll 34 A Sur 86 F 21 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Padilla 

Cardenas Sandra Milena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Neber Chavez Gonzalez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Neber Chavez Gonzalez, la siguiente Cll 34 

A Sur 86 F 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-34 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/14/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Fernandez De Guerra Ena Lourdes 

Segundo: Que Enrique Guerra Fernandez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Fernandez De Guerra Ena Lourdes deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Enrique Guerra 

Fernandez, a la dirección Cll 56 A Sur 70 34 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Fernandez 

De Guerra Ena Lourdes.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Enrique Guerra Fernandez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Enrique Guerra Fernandez, la siguiente Cll 

56 A Sur 70 34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-35 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/14/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cruz Gaitan Brayan Stiven 

Segundo: Que Harold Andres Cruz Alvarez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cruz Gaitan Brayan Stiven deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Harold Andres 

Cruz Alvarez, a la dirección Kr 10 Este #2 36 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cruz Gaitan 

Brayan Stiven.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Harold Andres Cruz Alvarez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Harold Andres Cruz Alvarez, la siguiente 

Kr 10 Este #2 36, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-36 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/16/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez Godoy Sebastian Arturo 

Segundo: Que Jeanerh Lucia Godoy quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lopez Godoy Sebastian Arturo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jeanerh Lucia 

Godoy, a la dirección Cl 1d #52a 33 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez Godoy 

Sebastian Arturo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jeanerh Lucia Godoy de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jeanerh Lucia Godoy, la siguiente Cl 1d 

#52a 33, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-37 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/16/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Velosa De Osorio Rosa Maria 

Segundo: Que Juan Carlos Martin Camacho quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Velosa De Osorio Rosa Maria deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Juan Carlos 

Martin Camacho, a la dirección Cra 52 71 A 09 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velosa De 

Osorio Rosa Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Juan Carlos Martin Camacho de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Juan Carlos Martin Camacho, la siguiente 

Cra 52 71 A 09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-38 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/18/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Morales Luis Carlos 

Segundo: Que Victor Manuel Rodriguez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Morales Luis Carlos deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Victor Manuel 

Rodriguez, a la dirección Cra 4 A 32 35 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Morales Luis Carlos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Victor Manuel Rodriguez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Victor Manuel Rodriguez, la siguiente Cra 

4 A 32 35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-39 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/19/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Villamizar Rodriguez Charles 

Segundo: Que Diana Yanira Villamizar Rodriguez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Villamizar Rodriguez Charles 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diana Yanira 

Villamizar Rodriguez, a la dirección Cra 1 Este 37 B 14 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Villamizar 

Rodriguez Charles.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diana Yanira Villamizar Rodriguez de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diana Yanira Villamizar Rodriguez, la 

siguiente Cra 1 Este 37 B 14 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-40 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/21/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Melo Melo Maria Dolores 

Segundo: Que Mauricio Melo Melo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Melo Melo Maria Dolores deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mauricio Melo 

Melo, a la dirección Cra 55 2 - 53 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Melo Melo 

Maria Dolores.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mauricio Melo Melo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mauricio Melo Melo, la siguiente Cra 55 2 - 

53, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-41 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/22/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gasca Ovalle Freddy Alexander 

Segundo: Que Laura Stefania Gasca Lugo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gasca Ovalle Freddy Alexander deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Laura Stefania 

Gasca Lugo, a la dirección Cl 59 A Sur #85 22 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gasca Ovalle 

Freddy Alexander.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Laura Stefania Gasca Lugo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Laura Stefania Gasca Lugo, la siguiente Cl 

59 A Sur #85 22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-42 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/22/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garzon Maldonado Lilia 

Segundo: Que Maria Paula Lopez Ruiz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garzon Maldonado Lilia deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Paula 

Lopez Ruiz, a la dirección Cl 25 #32a 90 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garzon 

Maldonado Lilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Paula Lopez Ruiz de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Paula Lopez Ruiz, la siguiente Cl 25 

#32a 90, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-43 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/23/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Niño Brito Sofia 

Segundo: Que Martha Cecilia Forero quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Niño Brito Sofia deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martha Cecilia 

Forero, a la dirección Kr 25a #2b 18 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Niño Brito 

Sofia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martha Cecilia Forero de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martha Cecilia Forero, la siguiente Kr 25a 

#2b 18, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-44 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/25/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Baracaldo Castañeda Luz Andre 

Segundo: Que Carmelina Lozano Barrantes quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Baracaldo Castañeda Luz Andre deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carmelina 

Lozano Barrantes, a la dirección Tv 8 #2a 20 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Baracaldo 

Castañeda Luz Andre.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carmelina Lozano Barrantes de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carmelina Lozano Barrantes, la siguiente 

Tv 8 #2a 20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-45 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/26/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garrido Montes Angelo Luciano 

Segundo: Que Juan Carlos Garrido Montes quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garrido Montes Angelo Luciano deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Juan Carlos 

Garrido Montes, a la dirección Cll 124 20 33 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garrido 

Montes Angelo Luciano.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Juan Carlos Garrido Montes de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Juan Carlos Garrido Montes, la siguiente 

Cll 124 20 33, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-46 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/27/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Corredor Maria Edelmir 

Segundo: Que Yadira Ramirez Ramirez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramirez Corredor Maria Edelmir deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yadira Ramirez 

Ramirez, a la dirección Cll 2 54 - 25 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Corredor Maria Edelmir.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yadira Ramirez Ramirez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yadira Ramirez Ramirez, la siguiente Cll 2 

54 - 25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-47 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/27/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Farias Salamanca Jennifer Alejandra 

Segundo: Que Freddy Jesmar Farias Caicedo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Farias Salamanca Jennifer Alejandra 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Freddy Jesmar 

Farias Caicedo, a la dirección Cll 69 Sur 95 - 37 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Farias 

Salamanca Jennifer Alejandra.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Freddy Jesmar Farias Caicedo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Freddy Jesmar Farias Caicedo, la siguiente 

Cll 69 Sur 95 - 37, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-48 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/28/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Osorio Vilorio Gabriel Santiago 

Segundo: Que Candy Vanessa Osorio Arango quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Osorio Vilorio Gabriel Santiago deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Candy Vanessa 

Osorio Arango, a la dirección Cr 68 B 22 A 71 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Osorio 

Vilorio Gabriel Santiago.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Candy Vanessa Osorio Arango de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Candy Vanessa Osorio Arango, la siguiente 

Cr 68 B 22 A 71, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-49 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/28/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez Becerra Leidy Yazmin 

Segundo: Que Omar Robinson Sanchez Becerra quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanchez Becerra Leidy Yazmin 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Omar Robinson 

Sanchez Becerra, a la dirección Dg 3 B 1 B 30 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Becerra Leidy Yazmin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Omar Robinson Sanchez Becerra de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Omar Robinson Sanchez Becerra, la 

siguiente Dg 3 B 1 B 30 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-50 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/29/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez Cuesta Oswaldo 

Segundo: Que Henry Antonio Lopez Santana quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lopez Cuesta Oswaldo deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Henry Antonio 

Lopez Santana, a la dirección Cra 68 C 5 - 54 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez Cuesta 

Oswaldo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Henry Antonio Lopez Santana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Henry Antonio Lopez Santana, la siguiente 

Cra 68 C 5 - 54, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-51 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/29/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Perez Maicol Andres 

Segundo: Que Maritza Perez Parra quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Perez Maicol Andres deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maritza Perez 

Parra, a la dirección Cra 45 Bis 69 D 56 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Perez Maicol Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maritza Perez Parra de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maritza Perez Parra, la siguiente Cra 45 Bis 

69 D 56 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-52 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/29/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Romero Guzman Carmen Alicia 

Segundo: Que Jose Humberto Romero Guzman quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Romero Guzman Carmen Alicia 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Humberto 

Romero Guzman, a la dirección Cra 1 F 41 B - 54 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero 

Guzman Carmen Alicia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Humberto Romero Guzman de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Humberto Romero Guzman, la 

siguiente Cra 1 F 41 B - 54 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-53 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/30/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Chavez Hernandez Diego Fernando 

Segundo: Que Demetrio Chavez Barbosa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Chavez Hernandez Diego Fernando deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Demetrio Chavez 

Barbosa, a la dirección Kr 46 #58 55 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Chavez 

Hernandez Diego Fernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Demetrio Chavez Barbosa de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Demetrio Chavez Barbosa, la siguiente Kr 

46 #58 55 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-54 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/30/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Soavita Carlos Julio 

Segundo: Que Pia Eugenia Dominguez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Soavita Carlos Julio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pia Eugenia 

Dominguez, a la dirección Finca Bueno Aires Ilo Analoima registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Soavita Carlos Julio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pia Eugenia Dominguez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pia Eugenia Dominguez, la siguiente Finca 

Bueno Aires Ilo Analoima, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-55 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/31/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martinez Diaz Jose Dustano 

Segundo: Que Jenny Jasbleidy Martinez Martin quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Martinez Diaz Jose Dustano 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jenny Jasbleidy 

Martinez Martin, a la dirección Kr 5 #22c 29 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Diaz Jose Dustano.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jenny Jasbleidy Martinez Martin de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jenny Jasbleidy Martinez Martin, la 

siguiente Kr 5 #22c 29, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-56 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/31/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Torres Hurtado Cesar Freddy 

Segundo: Que Diego Armando Torres Hurtado quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Torres Hurtado Cesar Freddy deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diego Armando 

Torres Hurtado, a la dirección Tv 14c Este 54a 13 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres 

Hurtado Cesar Freddy.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diego Armando Torres Hurtado de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diego Armando Torres Hurtado, la siguiente 

Tv 14c Este 54a 13 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-57 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez Julio Cesar 

Segundo: Que Ana Maria Sanchez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanchez Julio Cesar deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ana Maria 

Sanchez, a la dirección Cl 128c #52 36 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez Julio 

Cesar.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ana Maria Sanchez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ana Maria Sanchez, la siguiente Cl 128c #52 

36, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-58 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Aguja Culma Arcesio 

Segundo: Que Angie Julieth Aguja Ducuara quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Aguja Culma Arcesio deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Angie Julieth 

Aguja Ducuara, a la dirección Cra 11 J Bis 43 - 64 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aguja Culma 

Arcesio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Angie Julieth Aguja Ducuara de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Angie Julieth Aguja Ducuara, la siguiente 

Cra 11 J Bis 43 - 64 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-59 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Camero Adriano 

Segundo: Que Jorge Eduardo Camero Parra quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Camero Adriano deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jorge Eduardo 

Camero Parra, a la dirección Cll 4 53 B - 56 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Camero 

Adriano.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jorge Eduardo Camero Parra de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jorge Eduardo Camero Parra, la siguiente 

Cll 4 53 B - 56, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-60 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castro Perez Geofrey Leonardo 

Segundo: Que Claudia Mercedes  Gutierrez Millan quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castro Perez Geofrey Leonardo 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Claudia 

Mercedes  Gutierrez Millan, a la dirección Cll 56 F 90 B 64 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castro Perez 

Geofrey Leonardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Claudia Mercedes  Gutierrez Millan de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Claudia Mercedes  Gutierrez Millan, la 

siguiente Cll 56 F 90 B 64, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-61 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Morales Martinez Ana Isabel 

Segundo: Que Pedro Jose Rodriguez Morales quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Morales Martinez Ana Isabel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pedro Jose 

Rodriguez Morales, a la dirección Cra 4 B 32 - 35 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Morales 

Martinez Ana Isabel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pedro Jose Rodriguez Morales de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pedro Jose Rodriguez Morales, la siguiente 

Cra 4 B 32 - 35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-62 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Paez Rodriguez Jorge Efrain 

Segundo: Que Jazbleidy Yuzvani Gonzalez Ruiz quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Paez Rodriguez Jorge Efrain 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jazbleidy 

Yuzvani Gonzalez Ruiz, a la dirección Cll1 B 09 01 Este registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Paez 

Rodriguez Jorge Efrain.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jazbleidy Yuzvani Gonzalez Ruiz de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jazbleidy Yuzvani Gonzalez Ruiz, la 

siguiente Cll1 B 09 01 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-63 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mendez Moreno Leidy Jaidith 

Segundo: Que Guillermo Mendez Rodriguez quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mendez Moreno Leidy Jaidith deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guillermo 

Mendez Rodriguez, a la dirección Cra 43 A 68 C - 47 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mendez 

Moreno Leidy Jaidith.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guillermo Mendez Rodriguez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guillermo Mendez Rodriguez, la siguiente 

Cra 43 A 68 C - 47 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-64 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Marin Vasquez Leon Jaime 

Segundo: Que Jose Hildebrando Marin Velasquez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Marin Vasquez Leon Jaime 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose 

Hildebrando Marin Velasquez, a la dirección Cra 4 Bis 137 Sur 25 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Marin 

Vasquez Leon Jaime.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Hildebrando Marin Velasquez de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Hildebrando Marin Velasquez, la 

siguiente Cra 4 Bis 137 Sur 25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-65 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garzon Riscanevo Luisa Fernanda 

Segundo: Que Luis Eduardo Gorzon Prieto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garzon Riscanevo Luisa Fernanda deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luis Eduardo 

Gorzon Prieto, a la dirección Cra 1 B Este 98 - 35 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garzon 

Riscanevo Luisa Fernanda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luis Eduardo Gorzon Prieto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luis Eduardo Gorzon Prieto, la siguiente 

Cra 1 B Este 98 - 35 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-66 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rincon Maya Angel Antonio 

Segundo: Que Guillermo Albeiro Rincon Torres quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rincon Maya Angel Antonio 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guillermo 

Albeiro Rincon Torres, a la dirección Cra 7 64 - 96 Ibague registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rincon Maya 

Angel Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guillermo Albeiro Rincon Torres de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guillermo Albeiro Rincon Torres, la 

siguiente Cra 7 64 - 96 Ibague, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-67 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Medina Caro Francisco 

Segundo: Que Gladys Ardila Romero quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Medina Caro Francisco deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gladys Ardila 

Romero, a la dirección Tv 17 - 1 F - 04 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Medina Caro 

Francisco.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gladys Ardila Romero de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gladys Ardila Romero, la siguiente Tv 17 - 

1 F - 04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-68 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cifuentes Yara Paulina 

Segundo: Que Henry Cifuentes quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cifuentes Yara Paulina deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Henry Cifuentes, 

a la dirección Cll 68 D Bis A Sur 63 - 35 Cas registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cifuentes 

Yara Paulina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Henry Cifuentes de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Henry Cifuentes, la siguiente Cll 68 D Bis A 

Sur 63 - 35 Cas, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-69 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ruiz Muñoz Guillermo 

Segundo: Que Sandro Edgar Ruiz Sacristan quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ruiz Muñoz Guillermo deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sandro Edgar 

Ruiz Sacristan, a la dirección Dg 68 - 69 - 30 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ruiz Muñoz 

Guillermo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sandro Edgar Ruiz Sacristan de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sandro Edgar Ruiz Sacristan, la siguiente 

Dg 68 - 69 - 30 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-70 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arrieta Martinez David 

Segundo: Que Martinez Garzon Sandra Liliana quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Arrieta Martinez David deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez Garzon 

Sandra Liliana, a la dirección Cl 7a  2 48 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arrieta 

Martinez David.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Garzon Sandra Liliana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Garzon Sandra Liliana, la 

siguiente Cl 7a  2 48 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-71 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Zambrano Jorge Enrique 

Segundo: Que Jorge Alexander Zambrano Del Rio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Zambrano Jorge Enrique deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jorge Alexander 

Zambrano Del Rio, a la dirección Cll 51 B Sur 81 I 27 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Zambrano 

Jorge Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jorge Alexander Zambrano Del Rio de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jorge Alexander Zambrano Del Rio, la 

siguiente Cll 51 B Sur 81 I 27, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-72 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Alvarez Ramirez Mercedes 

Segundo: Que Jaime Martinez Alvarez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alvarez Ramirez Mercedes deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jaime Martinez 

Alvarez, a la dirección Cra 3 A 6 A  55 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alvarez 

Ramirez Mercedes.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jaime Martinez Alvarez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jaime Martinez Alvarez, la siguiente Cra 3 

A 6 A  55, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-73 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tapiero Lievano Ferney 

Segundo: Que Diana Yarley Tapiero Ilarion quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Tapiero Lievano Ferney deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diana Yarley 

Tapiero Ilarion, a la dirección Cra 47 - 68 F 44 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tapiero 

Lievano Ferney.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diana Yarley Tapiero Ilarion de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diana Yarley Tapiero Ilarion, la siguiente 

Cra 47 - 68 F 44 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-74 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Daza De Pineda Julia 

Segundo: Que Luz Del Carmen Arias Pineda quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Daza De Pineda Julia deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luz Del Carmen 

Arias Pineda, a la dirección Cll 34 Sur 87 C 23 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Daza De 

Pineda Julia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luz Del Carmen Arias Pineda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luz Del Carmen Arias Pineda, la siguiente 

Cll 34 Sur 87 C 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-75 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garcia Campiño Fernando 

Segundo: Que Blanca Libia Campiño Arias quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garcia Campiño Fernando deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Blanca Libia 

Campiño Arias, a la dirección Cll 15 Sur 17 - 31 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia 

Campiño Fernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Blanca Libia Campiño Arias de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Blanca Libia Campiño Arias, la siguiente 

Cll 15 Sur 17 - 31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-76 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cubillos Villalba Wilson Hernan 

Segundo: Que Jairo Eliecer Cubillos Villalba quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cubillos Villalba Wilson Hernan deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jairo Eliecer 

Cubillos Villalba, a la dirección Cll 54 C 81 G 76 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cubillos 

Villalba Wilson Hernan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jairo Eliecer Cubillos Villalba de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jairo Eliecer Cubillos Villalba, la siguiente 

Cll 54 C 81 G 76 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-77 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Quiñonez Riveros Luis Alfonso 

Segundo: Que Betsabe Riveros Hernandez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Quiñonez Riveros Luis Alfonso deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Betsabe Riveros 

Hernandez, a la dirección Cra 26 # 44 - 33 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quiñonez 

Riveros Luis Alfonso.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Betsabe Riveros Hernandez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Betsabe Riveros Hernandez, la siguiente Cra 

26 # 44 - 33 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-78 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bonilla Ordoñez Yeison Alexis 

Segundo: Que Miryam Ordoñez Pineda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bonilla Ordoñez Yeison Alexis deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Miryam Ordoñez 

Pineda, a la dirección Cl 26 Sur #93 D 60 To 15 Apt20 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bonilla 

Ordoñez Yeison Alexis.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Miryam Ordoñez Pineda de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Miryam Ordoñez Pineda, la siguiente Cl 26 

Sur #93 D 60 To 15 Apt20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-79 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Acosta Jimenez Luis Carlos 

Segundo: Que Luis Alfonso Acosta quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Acosta Jimenez Luis Carlos deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luis Alfonso 

Acosta, a la dirección Kr 79d #13a 15 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Acosta 

Jimenez Luis Carlos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luis Alfonso Acosta de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luis Alfonso Acosta, la siguiente Kr 79d 

#13a 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-80 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Leon Cordoba Alvaro 

Segundo: Que Diego Jose Isaza Carvajal quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Leon Cordoba Alvaro deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diego Jose Isaza 

Carvajal, a la dirección Cr 27 50 - 51 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Leon 

Cordoba Alvaro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diego Jose Isaza Carvajal de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diego Jose Isaza Carvajal, la siguiente Cr 

27 50 - 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-81 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Reyes Pablo Emilio 

Segundo: Que Luz Marina Reyes Pesca quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Reyes Pablo Emilio deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luz Marina 

Reyes Pesca, a la dirección Cra 17 D 69 A 62 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Reyes Pablo 

Emilio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luz Marina Reyes Pesca de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luz Marina Reyes Pesca, la siguiente Cra 

17 D 69 A 62 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-82 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garcia De Leon Ana Josefa 

Segundo: Que Julio Antonio Leon Garcia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garcia De Leon Ana Josefa deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Julio Antonio 

Leon Garcia, a la dirección Cl 12d Bis #1 26 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia De 

Leon Ana Josefa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Julio Antonio Leon Garcia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Julio Antonio Leon Garcia, la siguiente Cl 

12d Bis #1 26, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-83 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Parra Londoño Leonardo 

Segundo: Que Liliana Yaneth Parra Londoño quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Parra Londoño Leonardo deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Liliana Yaneth 

Parra Londoño, a la dirección Cr 3 - 1 C 92 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parra 

Londoño Leonardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Liliana Yaneth Parra Londoño de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Liliana Yaneth Parra Londoño, la siguiente 

Cr 3 - 1 C 92, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-84 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Nieto Prieto Jose De Jesus 

Segundo: Que Gutierrez Murillo Melba Marcela quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Nieto Prieto Jose De Jesus deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gutierrez 

Murillo Melba Marcela, a la dirección Cl 6c #94a 40 Int 13 Apt 403 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Nieto Prieto 

Jose De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gutierrez Murillo Melba Marcela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gutierrez Murillo Melba Marcela, la 

siguiente Cl 6c #94a 40 Int 13 Apt 403, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-85 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Camelo Reyes Everardo 

Segundo: Que Alexander Avila Camelo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Camelo Reyes Everardo deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alexander Avila 

Camelo, a la dirección Cra 69 - 2 - 54 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Camelo 

Reyes Everardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alexander Avila Camelo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alexander Avila Camelo, la siguiente Cra 69 

- 2 - 54 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-86 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Silva Garzon Ricardo Alfonso 

Segundo: Que Nanci Rocio Olarte Garzon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Silva Garzon Ricardo Alfonso deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nanci Rocio 

Olarte Garzon, a la dirección Cra 10 Este 55 - 15 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Silva Garzon 

Ricardo Alfonso.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nanci Rocio Olarte Garzon de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nanci Rocio Olarte Garzon, la siguiente Cra 

10 Este 55 - 15 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-87 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Muñoz Lemus Gloria Ines 

Segundo: Que Edinson Vladimir Lemus Muñoz quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Muñoz Lemus Gloria Ines deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Edinson 

Vladimir Lemus Muñoz, a la dirección Cra 9 Este 1 B 62 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Muñoz 

Lemus Gloria Ines.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Edinson Vladimir Lemus Muñoz de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Edinson Vladimir Lemus Muñoz, la 

siguiente Cra 9 Este 1 B 62, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-88 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Luna Luis Alfredo 

Segundo: Que Jhon Felipe Rodriguez Rodriguez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Luna Luis Alfredo 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jhon Felipe 

Rodriguez Rodriguez, a la dirección Cra 5 F Este 82 - 69 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Luna Luis Alfredo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jhon Felipe Rodriguez Rodriguez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jhon Felipe Rodriguez Rodriguez, la 

siguiente Cra 5 F Este 82 - 69 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-89 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Castañeda Dolores 

Segundo: Que Yaned Castañeda Ramirez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramirez Castañeda Dolores deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yaned 

Castañeda Ramirez, a la dirección Cl 62 #87f 78 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Castañeda Dolores.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yaned Castañeda Ramirez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yaned Castañeda Ramirez, la siguiente Cl 

62 #87f 78 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-90 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Puerta Castaño Norberto 

Segundo: Que Puerta Castaño Luz Aydee quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Puerta Castaño Norberto deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Puerta Castaño 

Luz Aydee, a la dirección Kr 103 B# 150 C 30 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Puerta 

Castaño Norberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Puerta Castaño Luz Aydee de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Puerta Castaño Luz Aydee, la siguiente Kr 

103 B# 150 C 30, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-91 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arevalo Maria Angela 

Segundo: Que Johana Andrea Arevalo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Arevalo Maria Angela deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Johana Andrea 

Arevalo, a la dirección Kr 1 #38 80 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arevalo 

Maria Angela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Johana Andrea Arevalo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Johana Andrea Arevalo, la siguiente Kr 1 

#38 80, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-92 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Peña Trujillo Luis Melanio 

Segundo: Que Blanca Peña Bolaños quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Peña Trujillo Luis Melanio deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Blanca Peña 

Bolaños, a la dirección Tv 96 #69a 70 Int 18 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Peña Trujillo 

Luis Melanio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Blanca Peña Bolaños de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Blanca Peña Bolaños, la siguiente Tv 96 #69a 

70 Int 18, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-93 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cuellar Aguilar Misael 

Segundo: Que Ramirez Guerrero Mariela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cuellar Aguilar Misael deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez 

Guerrero Mariela, a la dirección Cll 75 42 10 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cuellar 

Aguilar Misael.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Guerrero Mariela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Guerrero Mariela, la siguiente Cll 

75 42 10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-94 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Fonseca Carmen 

Segundo: Que Cruz Rodriguez Nayibe Magali quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Fonseca Carmen deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cruz Rodriguez 

Nayibe Magali, a la dirección Cll 54 Bis # 70 39 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Fonseca 

Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cruz Rodriguez Nayibe Magali de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cruz Rodriguez Nayibe Magali, la siguiente 

Cll 54 Bis # 70 39 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-95 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Poveda Lopez Luis Alejandro 

Segundo: Que Poveda Carvajal Margarita quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Poveda Lopez Luis Alejandro deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Poveda Carvajal 

Margarita, a la dirección Kr 21 45 A 18 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Poveda 

Lopez Luis Alejandro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Poveda Carvajal Margarita de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Poveda Carvajal Margarita, la siguiente Kr 

21 45 A 18, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-96 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Barragan Quintiliano 

Segundo: Que Gomez Laverde Gineth Maritza quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Barragan Quintiliano deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez Laverde 

Gineth Maritza, a la dirección Cll 42 A Sur # 6 D 26 Este registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barragan 

Quintiliano.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Laverde Gineth Maritza de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Laverde Gineth Maritza, la siguiente 

Cll 42 A Sur # 6 D 26 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-97 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Torres Julio Enrique 

Segundo: Que Rodriguez Lizarralde Nancy quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Torres Julio Enrique deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Lizarralde Nancy, a la dirección Kr 74 F # 75 C 41 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Torres Julio Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Lizarralde Nancy de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Lizarralde Nancy, la siguiente Kr 

74 F # 75 C 41 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-98 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Valbuena Garzon Jose Antonio 

Segundo: Que Palomo Valvuena Jeferson David quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Valbuena Garzon Jose Antonio 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Palomo 

Valvuena Jeferson David, a la dirección Kr 14 M # 74 B Sur Int Manza 3 registrada en el contrato 

de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Valbuena 

Garzon Jose Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Palomo Valvuena Jeferson David de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Palomo Valvuena Jeferson David, la 

siguiente Kr 14 M # 74 B Sur Int Manza 3, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato 

de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-99 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Andrade Luis Esteban 

Segundo: Que Carol Mireya Andrade quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Andrade Luis Esteban deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carol Mireya 

Andrade, a la dirección Cl 78 35 C 50 Este Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Andrade 

Luis Esteban.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carol Mireya Andrade de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carol Mireya Andrade, la siguiente Cl 78 35 

C 50 Este Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-100 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rivera Cruz Gabriel 

Segundo: Que James Arbey Rivera Parada quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rivera Cruz Gabriel deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a James Arbey 

Rivera Parada, a la dirección Kr 50 #163b 80 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rivera Cruz 

Gabriel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a James Arbey Rivera Parada de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de James Arbey Rivera Parada, la siguiente Kr 

50 #163b 80, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-101 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ipuz Ospina Eli 

Segundo: Que Cortes Fiesco Jessica Marcela quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ipuz Ospina Eli deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cortes Fiesco 

Jessica Marcela, a la dirección Cll 10 # 81 B 55 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ipuz Ospina 

Eli.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cortes Fiesco Jessica Marcela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cortes Fiesco Jessica Marcela, la siguiente 

Cll 10 # 81 B 55, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-102 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Maria Isabel 

Segundo: Que Baquero Cubillos Rafael quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Maria Isabel deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Baquero Cubillos 

Rafael, a la dirección Kr 8 F Este # 36 H 54 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Maria Isabel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Baquero Cubillos Rafael de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Baquero Cubillos Rafael, la siguiente Kr 8 

F Este # 36 H 54 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-103 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Burbano Muñoz Elvia Maria 

Segundo: Que Carreño Burbano Flor Esperanza quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Burbano Muñoz Elvia Maria 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carreño 

Burbano Flor Esperanza, a la dirección Cl 71b 87j 21 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Burbano 

Muñoz Elvia Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carreño Burbano Flor Esperanza de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carreño Burbano Flor Esperanza, la 

siguiente Cl 71b 87j 21 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-104 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Morales Davila Martha Cecilia 

Segundo: Que Hugo Agredo Morales quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Morales Davila Martha Cecilia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hugo Agredo 

Morales, a la dirección Kr 23 C 33 A 26 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Morales 

Davila Martha Cecilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hugo Agredo Morales de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hugo Agredo Morales, la siguiente Kr 23 C 

33 A 26 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-105 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Catiblanco Rodriguez Victor Manuel 

Segundo: Que Castiblanco Arango Argenis quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Catiblanco Rodriguez Victor Manuel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castiblanco 

Arango Argenis, a la dirección Quipama Boyaca registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Catiblanco 

Rodriguez Victor Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castiblanco Arango Argenis de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castiblanco Arango Argenis, la siguiente 

Quipama Boyaca, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-106 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garcia De Moreno Maria 

Segundo: Que Moreno Garcia Rafael quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garcia De Moreno Maria deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Garcia 

Rafael, a la dirección Cll 62 A Sur 98 D 10 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia De 

Moreno Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Garcia Rafael de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Garcia Rafael, la siguiente Cll 62 A 

Sur 98 D 10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-107 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez Mendoza Silvia 

Segundo: Que Clavijo Velazquez Jose Abraham quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanchez Mendoza Silvia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Clavijo 

Velazquez Jose Abraham, a la dirección Cll 27 Bis Sur # 12 F 69 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Mendoza Silvia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Clavijo Velazquez Jose Abraham de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Clavijo Velazquez Jose Abraham, la 

siguiente Cll 27 Bis Sur # 12 F 69, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-108 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Contreras Conde Nicolas David 

Segundo: Que Pedro Nel Contreras quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Contreras Conde Nicolas David deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pedro Nel 

Contreras, a la dirección Cl 48a Sur #13b 72 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Contreras 

Conde Nicolas David.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pedro Nel Contreras de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pedro Nel Contreras, la siguiente Cl 48a Sur 

#13b 72 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-109 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cubides Sanchez Jhon Wilmer 

Segundo: Que Diana Milena Cubides Sanchez quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cubides Sanchez Jhon Wilmer deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diana Milena 

Cubides Sanchez, a la dirección Kr 11a #2 44 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cubides 

Sanchez Jhon Wilmer.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diana Milena Cubides Sanchez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diana Milena Cubides Sanchez, la siguiente 

Kr 11a #2 44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-110 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martinez Marco Aurelio 

Segundo: Que Daniel Lopez Martinez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Martinez Marco Aurelio deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Daniel Lopez 

Martinez, a la dirección Kr 20a 367 16 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Marco Aurelio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Daniel Lopez Martinez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Daniel Lopez Martinez, la siguiente Kr 20a 

367 16 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-111 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Melendez Lopez Juan Jose 

Segundo: Que Juan David Melendez Barco quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Melendez Lopez Juan Jose deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Juan David 

Melendez Barco, a la dirección Cll28 Sur # 20 22 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Melendez 

Lopez Juan Jose.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Juan David Melendez Barco de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Juan David Melendez Barco, la siguiente 

Cll28 Sur # 20 22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-112 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Suarez Parra Jose Antonio 

Segundo: Que Suarez Parra Evangelina Del Carmen quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Suarez Parra Jose Antonio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Suarez Parra 

Evangelina Del Carmen, a la dirección Cll 9 B # 5 63 Este registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Suarez Parra 

Jose Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Suarez Parra Evangelina Del Carmen de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Suarez Parra Evangelina Del Carmen, la 

siguiente Cll 9 B # 5 63 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-113 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lancheros Santana Koyak Mauricio 

Segundo: Que Lancheros Santana Franki quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lancheros Santana Koyak Mauricio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lancheros 

Santana Franki, a la dirección Cll 48 X # 5 A 06 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lancheros 

Santana Koyak Mauricio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lancheros Santana Franki de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lancheros Santana Franki, la siguiente Cll 

48 X # 5 A 06 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-114 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Alvarado Jose  Enrique 

Segundo: Que Alvarado Gonzalez Mireya quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alvarado Jose  Enrique deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alvarado 

Gonzalez Mireya, a la dirección Cll 8 Sur # 4 56 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alvarado 

Jose  Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alvarado Gonzalez Mireya de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alvarado Gonzalez Mireya, la siguiente Cll 

8 Sur # 4 56, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-115 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Porras Lopez Jose Nixon 

Segundo: Que Nelly Porras Lopez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Porras Lopez Jose Nixon deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nelly Porras 

Lopez, a la dirección Kr 10 Bis # 15 64 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Porras Lopez 

Jose Nixon.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nelly Porras Lopez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nelly Porras Lopez, la siguiente Kr 10 Bis # 

15 64 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-116 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Jose Del Carmen 

Segundo: Que Rodriguez Plaza Carlos Eduardo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Jose Del Carmen 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Plaza 

Carlos Eduardo, a la dirección Cll 41 B # 1 20 E registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Jose Del Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Plaza Carlos Eduardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Plaza Carlos Eduardo, la 

siguiente Cll 41 B # 1 20 E, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-117 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez Forigua Maria Hermalinda 

Segundo: Que Briceño Sanchez Juan Carlos quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanchez Forigua Maria Hermalinda 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Briceño Sanchez 

Juan Carlos, a la dirección Kr 87 C # 38c 56 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Forigua Maria Hermalinda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Briceño Sanchez Juan Carlos de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Briceño Sanchez Juan Carlos, la siguiente 

Kr 87 C # 38c 56 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-118 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sabogal John Alexander 

Segundo: Que Aldana Sabogal Juan Carlos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sabogal John Alexander deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aldana Sabogal 

Juan Carlos, a la dirección Tranv 01 C 01 76 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sabogal John 

Alexander.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aldana Sabogal Juan Carlos de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aldana Sabogal Juan Carlos, la siguiente 

Tranv 01 C 01 76, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-119 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez Rubiano Diana Caterin 

Segundo: Que Lopez Gonzalez Gustavo Alfonso quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lopez Rubiano Diana Caterin 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Gonzalez 

Gustavo Alfonso, a la dirección Kr 1 F # 38  23 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez 

Rubiano Diana Caterin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Gonzalez Gustavo Alfonso de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Gonzalez Gustavo Alfonso, la 

siguiente Kr 1 F # 38  23 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-120 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Escobar Maria Elvira 

Segundo: Que Blanca  Cecilia Prieto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Escobar Maria Elvira deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Blanca  Cecilia 

Prieto, a la dirección Cl 10 35 32 To 2 Soacha registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Escobar 

Maria Elvira.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Blanca  Cecilia Prieto de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Blanca  Cecilia Prieto, la siguiente Cl 10 35 

32 To 2 Soacha, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-121 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Velosa Ramirez Martha Lucia 

Segundo: Que Veloza Ramirez Gloria Yanet quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Velosa Ramirez Martha Lucia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Veloza Ramirez 

Gloria Yanet, a la dirección Cll 1 B # 11 31 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velosa 

Ramirez Martha Lucia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Veloza Ramirez Gloria Yanet de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Veloza Ramirez Gloria Yanet, la siguiente 

Cll 1 B # 11 31 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-122 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Barragan De Granados Anatilde 

Segundo: Que Doris Ramirez Barragan quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Barragan De Granados Anatilde deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Doris Ramirez 

Barragan, a la dirección Cll 70 # 18f 10 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barragan De 

Granados Anatilde.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Doris Ramirez Barragan de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Doris Ramirez Barragan, la siguiente Cll 70 

# 18f 10 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-123 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Nuñez Martinez Carlos Alfredo 

Segundo: Que Elvia Sucen Martinez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Nuñez Martinez Carlos Alfredo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Elvia Sucen 

Martinez, a la dirección Cl 55 Sur #82b 91 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Nuñez 

Martinez Carlos Alfredo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Elvia Sucen Martinez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Elvia Sucen Martinez, la siguiente Cl 55 Sur 

#82b 91, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-124 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Urrego Luis Alberto 

Segundo: Que Magola Garcia De Bernal quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Urrego Luis Alberto deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Magola Garcia 

De Bernal, a la dirección Cl 161 #16c 28 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Urrego Luis 

Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Magola Garcia De Bernal de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Magola Garcia De Bernal, la siguiente Cl 

161 #16c 28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-125 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez De Arango Gloria 

Segundo: Que Javier Alejandro Granados quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lopez De Arango Gloria deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Javier Alejandro 

Granados, a la dirección Cl 7a Sur 32 56 To 4 Apt 1502 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez De 

Arango Gloria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Javier Alejandro Granados de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Javier Alejandro Granados, la siguiente Cl 

7a Sur 32 56 To 4 Apt 1502, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-126 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Acosta Moreno Sandra Deyanira 

Segundo: Que Sonia Andrea Lozano quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Acosta Moreno Sandra Deyanira deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sonia Andrea 

Lozano, a la dirección Cl 51 Sur #2d 59 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Acosta 

Moreno Sandra Deyanira.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sonia Andrea Lozano de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sonia Andrea Lozano, la siguiente Cl 51 Sur 

#2d 59, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-127 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Velasco Martinez Jorge Armando 

Segundo: Que Ana Maria Rojas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Velasco Martinez Jorge Armando deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ana Maria 

Rojas, a la dirección Kr 48a #73a 59 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velasco 

Martinez Jorge Armando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ana Maria Rojas de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ana Maria Rojas, la siguiente Kr 48a #73a 

59 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-128 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Aricapa Vanegas Yair Emilio 

Segundo: Que Jenny Tatiana Aricapa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Aricapa Vanegas Yair Emilio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jenny Tatiana 

Aricapa, a la dirección Kr 11a #191a 52 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aricapa 

Vanegas Yair Emilio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jenny Tatiana Aricapa de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jenny Tatiana Aricapa, la siguiente Kr 11a 

#191a 52, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-129 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Amaya Ojeda William Alberto 

Segundo: Que Amaya Ojeda Jaime quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Amaya Ojeda William Alberto deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Amaya Ojeda 

Jaime, a la dirección Tv 17 A # 1 D 19 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Amaya 

Ojeda William Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Amaya Ojeda Jaime de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Amaya Ojeda Jaime, la siguiente Tv 17 A # 

1 D 19, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-130 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Marco Fidel 

Segundo: Que Marco Fidel Rodirguez Aldana quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Marco Fidel deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marco Fidel 

Rodirguez Aldana, a la dirección Kr 16f #36 18 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Marco Fidel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marco Fidel Rodirguez Aldana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marco Fidel Rodirguez Aldana, la siguiente 

Kr 16f #36 18 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-131 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cruz Torres Edison Javier 

Segundo: Que Ceuz Diaz Jose Joaquin quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cruz Torres Edison Javier deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ceuz Diaz Jose 

Joaquin, a la dirección Cll 56 78 J 26 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cruz Torres 

Edison Javier.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ceuz Diaz Jose Joaquin de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ceuz Diaz Jose Joaquin, la siguiente Cll 56 

78 J 26, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-132 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez De Castañeda Cornelia 

Segundo: Que Emilio Castañeda Rodriguez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez De Castañeda Cornelia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Emilio 

Castañeda Rodriguez, a la dirección Cll 47 Sur # 09 39 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

De Castañeda Cornelia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Emilio Castañeda Rodriguez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Emilio Castañeda Rodriguez, la siguiente 

Cll 47 Sur # 09 39, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-133 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Bejarano Jorge Elver 

Segundo: Que Gonzalez Bejarano Carlos Rodulfo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Bejarano Jorge Elver 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez 

Bejarano Carlos Rodulfo, a la dirección Kr 73i 3 75c 42 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Bejarano Jorge Elver.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Bejarano Carlos Rodulfo de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Bejarano Carlos Rodulfo, la 

siguiente Kr 73i 3 75c 42 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-134 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hidalgo Virginia 

Segundo: Que Acuña Mila Victor Manuel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hidalgo Virginia deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Acuña Mila 

Victor Manuel, a la dirección Kr 6 # 0 20 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hidalgo 

Virginia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Acuña Mila Victor Manuel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Acuña Mila Victor Manuel, la siguiente Kr 

6 # 0 20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-135 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sabogal Pinzon Luz Angelica 

Segundo: Que Duque Parra Walter Francisco quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sabogal Pinzon Luz Angelica deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Duque Parra 

Walter Francisco, a la dirección Kr 94 A #06c 59 Apt 201 T 6 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sabogal 

Pinzon Luz Angelica.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Duque Parra Walter Francisco de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Duque Parra Walter Francisco, la siguiente 

Kr 94 A #06c 59 Apt 201 T 6, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-136 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Granados Rodriguez Nestor Eduardo 

Segundo: Que Granados Cubillos Nestor quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Granados Rodriguez Nestor Eduardo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Granados 

Cubillos Nestor, a la dirección Kr 68h Bis # 31a 79 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Granados 

Rodriguez Nestor Eduardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Granados Cubillos Nestor de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Granados Cubillos Nestor, la siguiente Kr 

68h Bis # 31a 79, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-137 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Salas Buitrago Octavio 

Segundo: Que Salas Correa Jose Bladimir quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Salas Buitrago Octavio deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Salas Correa 

Jose Bladimir, a la dirección Cll 42a # 44 32 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salas 

Buitrago Octavio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Salas Correa Jose Bladimir de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Salas Correa Jose Bladimir, la siguiente Cll 

42a # 44 32 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-138 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Galaraga Benitez Wilmer Antonio 

Segundo: Que Alberto Manuel Paternina Mendoza quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Galaraga Benitez Wilmer 

Antonio deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alberto Manuel 

Paternina Mendoza, a la dirección Bogotasito Mesitas Del Colegio registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galaraga 

Benitez Wilmer Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alberto Manuel Paternina Mendoza de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alberto Manuel Paternina Mendoza, la 

siguiente Bogotasito Mesitas Del Colegio, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-139 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rincon Martinez Carlos Alfonso 

Segundo: Que Rubiela Garzon Andrade quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rincon Martinez Carlos Alfonso deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rubiela Garzon 

Andrade, a la dirección Cl 33a 315 27 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rincon 

Martinez Carlos Alfonso.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rubiela Garzon Andrade de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rubiela Garzon Andrade, la siguiente Cl 33a 

315 27, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-140 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Galindo Buitrago Ana Cecilia 

Segundo: Que Edgar Ricardo Galindo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Galindo Buitrago Ana Cecilia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Edgar Ricardo 

Galindo, a la dirección Cl 32 Bis #2 16 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galindo 

Buitrago Ana Cecilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Edgar Ricardo Galindo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Edgar Ricardo Galindo, la siguiente Cl 32 

Bis #2 16 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-141 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Parra Ahumada Jose Joaquin 

Segundo: Que Parra Bernal Gloria Evangelina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Parra Ahumada Jose Joaquin deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Parra Bernal 

Gloria Evangelina, a la dirección Cll 3c # 1 23 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parra 

Ahumada Jose Joaquin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Parra Bernal Gloria Evangelina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Parra Bernal Gloria Evangelina, la siguiente 

Cll 3c # 1 23 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-142 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cañon Beltran Alba Lucia Del Rosario 

Segundo: Que Cañon Sandra Milena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cañon Beltran Alba Lucia Del Rosario 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cañon Sandra 

Milena, a la dirección Cll 48 B # 77p 44 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cañon 

Beltran Alba Lucia Del Rosario.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cañon Sandra Milena de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cañon Sandra Milena, la siguiente Cll 48 B 

# 77p 44 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-143 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanabria Diaz Rafael 

Segundo: Que Sanabria Vargas Carlos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanabria Diaz Rafael deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanabria Vargas 

Carlos, a la dirección Tv 13b Este #48 39 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanabria 

Diaz Rafael.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanabria Vargas Carlos de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanabria Vargas Carlos, la siguiente Tv 13b 

Este #48 39 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-144 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernan Orjuela Alvaro 

Segundo: Que Moreno Orjuela Angela Jaqueline quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hernan Orjuela Alvaro deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Orjuela 

Angela Jaqueline, a la dirección Cll 64g # 70 50 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernan 

Orjuela Alvaro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Orjuela Angela Jaqueline de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Orjuela Angela Jaqueline, la 

siguiente Cll 64g # 70 50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-145 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Jimenez Grisales Gustavo Adonfo 

Segundo: Que Maria Del Carmen Lopez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Jimenez Grisales Gustavo Adonfo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Del 

Carmen Lopez, a la dirección Kr 68g #9c 97 To 2 Apt 801 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Jimenez 

Grisales Gustavo Adonfo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Del Carmen Lopez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Del Carmen Lopez, la siguiente Kr 

68g #9c 97 To 2 Apt 801, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-146 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez De Guillen Bernarda 

Segundo: Que Guillen Sanchez Giovanni quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanchez De Guillen Bernarda deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guillen Sanchez 

Giovanni, a la dirección Cll 68f Sur # 51 95 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez De 

Guillen Bernarda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guillen Sanchez Giovanni de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guillen Sanchez Giovanni, la siguiente Cll 

68f Sur # 51 95, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-147 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cruz Rodriguez Alejandro 

Segundo: Que Edilberta Alvarez Mendez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cruz Rodriguez Alejandro deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Edilberta 

Alvarez Mendez, a la dirección Kr 87b # 8 A 72 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cruz 

Rodriguez Alejandro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Edilberta Alvarez Mendez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Edilberta Alvarez Mendez, la siguiente Kr 

87b # 8 A 72, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-148 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Perez De Rozo Rosalbina 

Segundo: Que David Alejandro Alfonso quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Perez De Rozo Rosalbina deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a David Alejandro 

Alfonso, a la dirección Tv 23 #68j 42 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez De 

Rozo Rosalbina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a David Alejandro Alfonso de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de David Alejandro Alfonso, la siguiente Tv 23 

#68j 42 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-149 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Maria Del Carmen Prieto De Jimenez 

Segundo: Que Ramirez Prieto Camilo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Maria Del Carmen Prieto De Jimenez deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez Prieto 

Camilo, a la dirección Kr 25 # 51 80 Sur Aapt 428 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Maria Del 

Carmen Prieto De Jimenez.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Prieto Camilo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Prieto Camilo, la siguiente Kr 25 # 

51 80 Sur Aapt 428, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-150 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Celeita Perez Gladys Mercedes 

Segundo: Que Celeita Perez Pedro Jose quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Celeita Perez Gladys Mercedes deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Celeita Perez 

Pedro Jose, a la dirección Dg 43a Sur # 27 37 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Celeita Perez 

Gladys Mercedes.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Celeita Perez Pedro Jose de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Celeita Perez Pedro Jose, la siguiente Dg 43a 

Sur # 27 37, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-151 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Roman Bedoya Armando 

Segundo: Que Juan Carlos Babativa Castillo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Roman Bedoya Armando deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Juan Carlos 

Babativa Castillo, a la dirección Kr 78 C 58p 09 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Roman 

Bedoya Armando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Juan Carlos Babativa Castillo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Juan Carlos Babativa Castillo, la siguiente 

Kr 78 C 58p 09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-152 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Montiel Oviedo Maria Elvia 

Segundo: Que Celis Montiel Cecilia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Montiel Oviedo Maria Elvia deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Celis Montiel 

Cecilia, a la dirección Cll 11 Sur 24a 54 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Montiel 

Oviedo Maria Elvia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Celis Montiel Cecilia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Celis Montiel Cecilia, la siguiente Cll 11 Sur 

24a 54, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-153 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Charry Rios Maria Dolores 

Segundo: Que Cabezas Charry Lucy Viviana quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Charry Rios Maria Dolores deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cabezas Charry 

Lucy Viviana, a la dirección Cll 2 Sur # 8 A 27 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Charry Rios 

Maria Dolores.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cabezas Charry Lucy Viviana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cabezas Charry Lucy Viviana, la siguiente 

Cll 2 Sur # 8 A 27 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-154 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lozano Montenegro Adriana Milena 

Segundo: Que Lozano Montenegro Miguel Angel quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lozano Montenegro Adriana 

Milena deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lozano 

Montenegro Miguel Angel, a la dirección Cll 37 # 19a 131 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lozano 

Montenegro Adriana Milena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lozano Montenegro Miguel Angel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lozano Montenegro Miguel Angel, la 

siguiente Cll 37 # 19a 131, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-155 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pulido Galindo Jorge Eliecer 

Segundo: Que Baron Ortiz Clementina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pulido Galindo Jorge Eliecer deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Baron Ortiz 

Clementina, a la dirección Kr 8 Bis Este 1 41 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pulido 

Galindo Jorge Eliecer.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Baron Ortiz Clementina de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Baron Ortiz Clementina, la siguiente Kr 8 

Bis Este 1 41 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-156 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Acosta Jimenez Ana Cecilia 

Segundo: Que Acosta Acosta Mirian quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Acosta Jimenez Ana Cecilia deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Acosta Acosta 

Mirian, a la dirección Cll 78 # 10 22 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Acosta 

Jimenez Ana Cecilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Acosta Acosta Mirian de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Acosta Acosta Mirian, la siguiente Cll 78 # 

10 22 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-157 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bohorquez Bernal Manuel Vicente 

Segundo: Que Bohorquez Amaya Elizabeth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bohorquez Bernal Manuel Vicente deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bohorquez 

Amaya Elizabeth, a la dirección Kr 20a # 61b 07 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bohorquez 

Bernal Manuel Vicente.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bohorquez Amaya Elizabeth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bohorquez Amaya Elizabeth, la siguiente Kr 

20a # 61b 07 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-158 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Angulo Bayron Herley 

Segundo: Que Angulo Yamile quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda de quien en vida se llamó Angulo Bayron Herley deberá acercarse a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Angulo Yamile, 

a la dirección Cll 55 Sur 103 49 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Angulo 

Bayron Herley.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Angulo Yamile de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Angulo Yamile, la siguiente Cll 55 Sur 103 

49, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-159 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rozo Rodriguez Jose Antonio 

Segundo: Que Diana Rozo Rodriguez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rozo Rodriguez Jose Antonio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diana Rozo 

Rodriguez, a la dirección Kr 9d 4a 25 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rozo 

Rodriguez Jose Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diana Rozo Rodriguez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diana Rozo Rodriguez, la siguiente Kr 9d 

4a 25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-160 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gutierrez Rodriguez German 

Segundo: Que Gutierrez Rodriguez Gustavo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gutierrez Rodriguez German deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gutierrez 

Rodriguez Gustavo, a la dirección Cll 39 Sur # 72h 92 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gutierrez 

Rodriguez German.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gutierrez Rodriguez Gustavo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gutierrez Rodriguez Gustavo, la siguiente 

Cll 39 Sur # 72h 92, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-161 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gutierrez Rodriguez Bernardo 

Segundo: Que Gutierrez Rodriguez Gustavo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gutierrez Rodriguez Bernardo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gutierrez 

Rodriguez Gustavo, a la dirección Cll 39b Sur # 72 H 92 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gutierrez 

Rodriguez Bernardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gutierrez Rodriguez Gustavo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gutierrez Rodriguez Gustavo, la siguiente 

Cll 39b Sur # 72 H 92, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-162 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castillo Mejia Luisa Fernanda 

Segundo: Que Castillo Nieto Luis Ariel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castillo Mejia Luisa Fernanda deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castillo Nieto 

Luis Ariel, a la dirección Cll 69 P # 18j 73 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castillo 

Mejia Luisa Fernanda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castillo Nieto Luis Ariel de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castillo Nieto Luis Ariel, la siguiente Cll 69 

P # 18j 73 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-163 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martinez Moya Fredy Romelson 

Segundo: Que Yoryeth Alieth Astaiza Valero quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Martinez Moya Fredy Romelson deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yoryeth Alieth 

Astaiza Valero, a la dirección Kr 22 # 47 70 Sur Blo 2 Apt404 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Moya Fredy Romelson.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yoryeth Alieth Astaiza Valero de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yoryeth Alieth Astaiza Valero, la siguiente 

Kr 22 # 47 70 Sur Blo 2 Apt404, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-164 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez De Mora Ana Celia 

Segundo: Que Ruiz Diaz Alvaro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lopez De Mora Ana Celia deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ruiz Diaz 

Alvaro, a la dirección Cll 64f 111 46 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez De 

Mora Ana Celia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ruiz Diaz Alvaro de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ruiz Diaz Alvaro, la siguiente Cll 64f 111 46, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-165 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Perdomo Lopez Magda Judith 

Segundo: Que Perdomo Arevalo Sandra Liliana quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Perdomo Lopez Magda Judith 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perdomo 

Arevalo Sandra Liliana, a la dirección Kr 80b # 2 26 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perdomo 

Lopez Magda Judith.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perdomo Arevalo Sandra Liliana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perdomo Arevalo Sandra Liliana, la 

siguiente Kr 80b # 2 26, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-166 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Jimenez Aya Andres Felipe 

Segundo: Que Jimenez Aya Jhon Alexander quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Jimenez Aya Andres Felipe deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jimenez Aya 

Jhon Alexander, a la dirección Cll 40 Sur # 99g 21 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Jimenez Aya 

Andres Felipe.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jimenez Aya Jhon Alexander de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jimenez Aya Jhon Alexander, la siguiente 

Cll 40 Sur # 99g 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-167 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Paez Martinez Victor Alirio 

Segundo: Que Paez Lopez Daniel Felipe quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Paez Martinez Victor Alirio deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Paez Lopez 

Daniel Felipe, a la dirección Cll 27 Sur 51b 13 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Paez 

Martinez Victor Alirio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Paez Lopez Daniel Felipe de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Paez Lopez Daniel Felipe, la siguiente Cll 27 

Sur 51b 13, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-168 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Beltran Leon Oscar Camilo 

Segundo: Que Leon Garzon Maria Del Carmen quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Beltran Leon Oscar Camilo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leon Garzon 

Maria Del Carmen, a la dirección Kr 21 # 45 92 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Beltran Leon 

Oscar Camilo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leon Garzon Maria Del Carmen de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leon Garzon Maria Del Carmen, la siguiente 

Kr 21 # 45 92 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-169 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Prieto Ismael Marcolino 

Segundo: Que Ismael Gonzalez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Prieto Ismael Marcolino deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ismael Gonzalez, 

a la dirección Kr 88 H 5a 30 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Prieto Ismael Marcolino.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ismael Gonzalez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ismael Gonzalez, la siguiente Kr 88 H 5a 30, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-170 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Diaz Chaparro Claudio 

Segundo: Que Sandra Patricia Diaz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Diaz Chaparro Claudio deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sandra Patricia 

Diaz, a la dirección Cl 73 Sur 92 85 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz 

Chaparro Claudio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sandra Patricia Diaz de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sandra Patricia Diaz, la siguiente Cl 73 Sur 

92 85, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-171 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cotes  Cervantes Pedro Enrique 

Segundo: Que Cotes Suarez Jhon Jairo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cotes  Cervantes Pedro Enrique deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cotes Suarez 

Jhon Jairo, a la dirección Cll 80 Km15 Autopista Medellin registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cotes  

Cervantes Pedro Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cotes Suarez Jhon Jairo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cotes Suarez Jhon Jairo, la siguiente Cll 80 

Km15 Autopista Medellin, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-172 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rios De Moreno Aura Maria 

Segundo: Que Moreno Rios Omar Ricardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rios De Moreno Aura Maria deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Rios 

Omar Ricardo, a la dirección Kr 20 # 7 14 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rios De 

Moreno Aura Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Rios Omar Ricardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Rios Omar Ricardo, la siguiente Kr 

20 # 7 14 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-173 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Naranjo Florez Laiam Josue 

Segundo: Que Naranjo Florez Luz Bernarda quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Naranjo Florez Laiam Josue deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Naranjo Florez 

Luz Bernarda, a la dirección Kr 90 # 54 G Sur 07 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Naranjo 

Florez Laiam Josue.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Naranjo Florez Luz Bernarda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Naranjo Florez Luz Bernarda, la siguiente 

Kr 90 # 54 G Sur 07, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-174 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Martinez Fredy Alejandro 

Segundo: Que Martinez Gonzalez Maribel Stella quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Martinez Fredy 

Alejandro deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez 

Gonzalez Maribel Stella, a la dirección Kr 17 # 63 25 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Martinez Fredy Alejandro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Gonzalez Maribel Stella de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Gonzalez Maribel Stella, la 

siguiente Kr 17 # 63 25 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-175 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castro Ortiz Rosalvina 

Segundo: Que Roa Oliveros Sandra Lucia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castro Ortiz Rosalvina deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Roa Oliveros 

Sandra Lucia, a la dirección Kr 2c # 2 30 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castro Ortiz 

Rosalvina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Roa Oliveros Sandra Lucia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Roa Oliveros Sandra Lucia, la siguiente Kr 

2c # 2 30 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-176 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Niño de Mejia Maria Elvia 

Segundo: Que Maria Victoria Mejia Clavijo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Niño de Mejia Maria Elvia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Victoria 

Mejia Clavijo, a la dirección calle 132 a 89 80 b 18 apto121 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Niño de 

Mejia Maria Elvia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Victoria Mejia Clavijo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Victoria Mejia Clavijo, la siguiente 

calle 132 a 89 80 b 18 apto121, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-177 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castro Rojas Luis Francisco 

Segundo: Que Castro Garzon Freddy Giovanni quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castro Rojas Luis Francisco deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castro Garzon 

Freddy Giovanni, a la dirección Kr 54a # 52 79 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castro Rojas 

Luis Francisco.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castro Garzon Freddy Giovanni de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castro Garzon Freddy Giovanni, la siguiente 

Kr 54a # 52 79 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-178 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Luna Carlos Maria 

Segundo: Que Angel Gabriel Rodriguez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Luna Carlos Maria deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Angel Gabriel 

Rodriguez, a la dirección Cl 36 Bis Sur 3b 66 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Luna Carlos Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Angel Gabriel Rodriguez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Angel Gabriel Rodriguez, la siguiente Cl 36 

Bis Sur 3b 66, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-179 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Urueña Garcia Alvaro 

Segundo: Que Juan Carlos Urueña Roa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Urueña Garcia Alvaro deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Juan Carlos 

Urueña Roa, a la dirección Cl 149 45 59 Apt 703 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Urueña 

Garcia Alvaro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Juan Carlos Urueña Roa de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Juan Carlos Urueña Roa, la siguiente Cl 149 

45 59 Apt 703, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-180 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Romero Villalobos Victor Manuel 

Segundo: Que Harold Jair Romero quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Romero Villalobos Victor Manuel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Harold Jair 

Romero, a la dirección Cl 37a #90a 80 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero 

Villalobos Victor Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Harold Jair Romero de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Harold Jair Romero, la siguiente Cl 37a #90a 

80 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-181 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez Bravo Silman Paola 

Segundo: Que Bravo Barragan Julian David quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lopez Bravo Silman Paola deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bravo Barragan 

Julian David, a la dirección Kr 7 # 2 24 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez Bravo 

Silman Paola.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bravo Barragan Julian David de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bravo Barragan Julian David, la siguiente 

Kr 7 # 2 24 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-182 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Marciales Sierra Rosa Albertina 

Segundo: Que Duarte Duarte Cesario quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Marciales Sierra Rosa Albertina deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Duarte Duarte 

Cesario, a la dirección Kr 16 # 19a 20 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Marciales 

Sierra Rosa Albertina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Duarte Duarte Cesario de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Duarte Duarte Cesario, la siguiente Kr 16 # 

19a 20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-183 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Orjuela Calderon Jose Alejandro 

Segundo: Que Caldeon Donoso Ana Dilia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Orjuela Calderon Jose Alejandro deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Caldeon Donoso 

Ana Dilia, a la dirección Kr 35 A # 72 D 29 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Orjuela 

Calderon Jose Alejandro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Caldeon Donoso Ana Dilia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Caldeon Donoso Ana Dilia, la siguiente Kr 

35 A # 72 D 29 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-184 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Moore Caicedo Eduard Giovani 

Segundo: Que Jimenez Hamir quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda de quien en vida se llamó Moore Caicedo Eduard Giovani deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jimenez Hamir, 

a la dirección Cll 24 A # 10 25 Ibague Tolima registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moore 

Caicedo Eduard Giovani.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jimenez Hamir de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jimenez Hamir, la siguiente Cll 24 A # 10 25 

Ibague Tolima, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-185 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pineda Herrera Luis Mario 

Segundo: Que Mendez Garzon Plinio Alexander quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pineda Herrera Luis Mario deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mendez Garzon 

Plinio Alexander, a la dirección Cll 73 A # 78 33 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pineda 

Herrera Luis Mario.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mendez Garzon Plinio Alexander de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mendez Garzon Plinio Alexander, la 

siguiente Cll 73 A # 78 33, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-186 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Murcia Arciniegas Jose Joaquin 

Segundo: Que Melo Murcia Paula Alejandra quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Murcia Arciniegas Jose Joaquin deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Melo Murcia 

Paula Alejandra, a la dirección Av Cll 28 # 19 89 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Murcia 

Arciniegas Jose Joaquin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Melo Murcia Paula Alejandra de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Melo Murcia Paula Alejandra, la siguiente 

Av Cll 28 # 19 89, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-187 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Contreras Pablo Enrique 

Segundo: Que Prieto Corredor Angy Leonor quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Contreras Pablo Enrique deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Prieto Corredor 

Angy Leonor, a la dirección Kr 3 A Este 49 62 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Contreras 

Pablo Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Prieto Corredor Angy Leonor de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Prieto Corredor Angy Leonor, la siguiente 

Kr 3 A Este 49 62 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-188 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Loaiza De Aunta Virgelina 

Segundo: Que Gerardo Bolivar Loaiza quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Loaiza De Aunta Virgelina deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gerardo Bolivar 

Loaiza, a la dirección Kr 19d #28c 15 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Loaiza De 

Aunta Virgelina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gerardo Bolivar Loaiza de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gerardo Bolivar Loaiza, la siguiente Kr 19d 

#28c 15 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-189 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rocha Sanchez Ronal Sebastian 

Segundo: Que Omar Arturo Rocha Patiño quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rocha Sanchez Ronal Sebastian deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Omar Arturo 

Rocha Patiño, a la dirección Kr 7a #2a 72 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rocha 

Sanchez Ronal Sebastian.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Omar Arturo Rocha Patiño de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Omar Arturo Rocha Patiño, la siguiente Kr 

7a #2a 72, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-190 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Morales De Marin Aura Rosa 

Segundo: Que Jose Marin Morales quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Morales De Marin Aura Rosa deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Marin 

Morales, a la dirección Cl 81 Sur #96 24 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Morales De 

Marin Aura Rosa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Marin Morales de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Marin Morales, la siguiente Cl 81 Sur 

#96 24, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-191 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gutierrez Gaona David Yesid 

Segundo: Que Gutierrez Hernandez Pedro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gutierrez Gaona David Yesid deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gutierrez 

Hernandez Pedro, a la dirección Cll 2 B # 3 32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gutierrez 

Gaona David Yesid.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gutierrez Hernandez Pedro de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gutierrez Hernandez Pedro, la siguiente Cll 

2 B # 3 32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-192 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Garzon Jorge Ivan 

Segundo: Que Garzon Lozano Walter Armando quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Garzon Jorge Ivan 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garzon Lozano 

Walter Armando, a la dirección Cll 92 B Sur # 14 A 46 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Garzon Jorge Ivan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garzon Lozano Walter Armando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garzon Lozano Walter Armando, la 

siguiente Cll 92 B Sur # 14 A 46, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-193 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mican Cubillos Leonardo 

Segundo: Que Luz Angelica Cubillos Dimate quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mican Cubillos Leonardo deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luz Angelica 

Cubillos Dimate, a la dirección Cll 54 C Sur # 49  A  41 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mican 

Cubillos Leonardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luz Angelica Cubillos Dimate de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luz Angelica Cubillos Dimate, la siguiente 

Cll 54 C Sur # 49  A  41, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-194 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vega Sanchez Maria Lilia 

Segundo: Que Humberto Rodriguez Vega quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vega Sanchez Maria Lilia deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Humberto 

Rodriguez Vega, a la dirección Kr 110a #64d 84 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vega 

Sanchez Maria Lilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Humberto Rodriguez Vega de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Humberto Rodriguez Vega, la siguiente Kr 

110a #64d 84, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-195 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lasso Tole Dana Nicole 

Segundo: Que Franci Johanna Lasso Tole quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lasso Tole Dana Nicole deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Franci Johanna 

Lasso Tole, a la dirección Cl 69 Sur #88i 50 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lasso Tole 

Dana Nicole.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Franci Johanna Lasso Tole de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Franci Johanna Lasso Tole, la siguiente Cl 

69 Sur #88i 50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-196 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez Manrique Wilson Enrique 

Segundo: Que Lopez Rodriguez Kevin Arley quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lopez Manrique Wilson Enrique deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Rodriguez 

Kevin Arley, a la dirección Cr 17 C Bis #68a-39 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez 

Manrique Wilson Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Rodriguez Kevin Arley de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Rodriguez Kevin Arley, la siguiente 

Cr 17 C Bis #68a-39 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-197 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sierra Lopez George Alexander 

Segundo: Que Andrea Del Pilar Pantona Segura quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sierra Lopez George Alexander 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Andrea Del Pilar 

Pantona Segura, a la dirección Kr 52 #18 44 Sur Cs 135 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sierra Lopez 

George Alexander.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Andrea Del Pilar Pantona Segura de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Andrea Del Pilar Pantona Segura, la 

siguiente Kr 52 #18 44 Sur Cs 135, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-198 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Romero Ramirez Pedro 

Segundo: Que Stanley Wolfgang Romero quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Romero Ramirez Pedro deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Stanley 

Wolfgang Romero, a la dirección Cl 50 Sur #3c 63 Este registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero 

Ramirez Pedro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Stanley Wolfgang Romero de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Stanley Wolfgang Romero, la siguiente Cl 

50 Sur #3c 63 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-199 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rojas Lucio 

Segundo: Que Gladys Rojas Peña quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rojas Lucio deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gladys Rojas 

Peña, a la dirección Cl 52 Sur 399 72 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas Lucio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gladys Rojas Peña de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gladys Rojas Peña, la siguiente Cl 52 Sur 

399 72, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-200 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Jairo Guillermo 

Segundo: Que Rodriguez Moyano Ana Maria quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Jairo Guillermo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Moyano Ana Maria, a la dirección Kr 80  D # 7  B 83 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Jairo Guillermo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Moyano Ana Maria de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Moyano Ana Maria, la siguiente 

Kr 80  D # 7  B 83, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-201 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Clavijo Barrera  Margarita 

Segundo: Que Clavijo Ruth Myriam quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Clavijo Barrera  Margarita deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Clavijo Ruth 

Myriam, a la dirección Dg 17 B Sur # 12 13  Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Clavijo 

Barrera  Margarita.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Clavijo Ruth Myriam de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Clavijo Ruth Myriam, la siguiente Dg 17 B 

Sur # 12 13  Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-202 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Puerta Echeverri Julio Cesar 

Segundo: Que Julio Cesar Puertas Sanchez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Puerta Echeverri Julio Cesar deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Julio Cesar 

Puertas Sanchez, a la dirección Cr 19 A 4 93 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Puerta 

Echeverri Julio Cesar.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Julio Cesar Puertas Sanchez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Julio Cesar Puertas Sanchez, la siguiente Cr 

19 A 4 93, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-203 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Velazquez Chacon Alejandro 

Segundo: Que Bayona Vargas Jaime quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Velazquez Chacon Alejandro deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bayona Vargas 

Jaime, a la dirección Kr 4 C # 31 43 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velazquez 

Chacon Alejandro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bayona Vargas Jaime de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bayona Vargas Jaime, la siguiente Kr 4 C # 

31 43, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-204 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Castillo Luis Bernardo 

Segundo: Que Gonzalez Aguillon Pedro Elias quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Castillo Luis Bernardo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez 

Aguillon Pedro Elias, a la dirección Kr 1 Este # 78 44 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Castillo Luis Bernardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Aguillon Pedro Elias de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Aguillon Pedro Elias, la siguiente 

Kr 1 Este # 78 44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-205 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Espinoza Margarita Josefina 

Segundo: Que Diaz Vasquez Margarith Del Carmen quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Espinoza Margarita Josefina 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diaz Vasquez 

Margarith Del Carmen, a la dirección Tv 1 A 7  28 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Espinoza 

Margarita Josefina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diaz Vasquez Margarith Del Carmen de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diaz Vasquez Margarith Del Carmen, la 

siguiente Tv 1 A 7  28 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-206 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Perez Enchima Edgar 

Segundo: Que Enchima Cantor Edwin quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Perez Enchima Edgar deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Enchima Cantor 

Edwin, a la dirección Cll 7 A Sur 2  A 56 T 3  503 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez 

Enchima Edgar.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Enchima Cantor Edwin de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Enchima Cantor Edwin, la siguiente Cll 7 A 

Sur 2  A 56 T 3  503, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-207 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Jerez Eva 

Segundo: Que Jerez Lina Marcela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Jerez Eva deberá acercarse a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jerez Lina 

Marcela, a la dirección Cll 5 Sur # 78  P 18 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Jerez Eva.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jerez Lina Marcela de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jerez Lina Marcela, la siguiente Cll 5 Sur # 

78  P 18, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-208 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pulido Pinzon Luis Alfredo 

Segundo: Que Ramirez Ortega Cindy Lizeth quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pulido Pinzon Luis Alfredo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez Ortega 

Cindy Lizeth, a la dirección Cll 51 # 25 41 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pulido 

Pinzon Luis Alfredo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Ortega Cindy Lizeth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Ortega Cindy Lizeth, la siguiente 

Cll 51 # 25 41, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-209 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ocampo Bermudez Raquel 

Segundo: Que Ocampo Upegui Andres Jovanny quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ocampo Bermudez Raquel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ocampo Upegui 

Andres Jovanny, a la dirección Cll 60 A Sur # 83  A 11 Apt102 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ocampo 

Bermudez Raquel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ocampo Upegui Andres Jovanny de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ocampo Upegui Andres Jovanny, la 

siguiente Cll 60 A Sur # 83  A 11 Apt102, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-210 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Del Valle Rima Oscar Ivan 

Segundo: Que Rima Gonzalez Ceidy Viviana quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Del Valle Rima Oscar Ivan deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rima Gonzalez 

Ceidy Viviana, a la dirección Kr 4 Este Bis # 59 B Sur 12 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Del Valle 

Rima Oscar Ivan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rima Gonzalez Ceidy Viviana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rima Gonzalez Ceidy Viviana, la siguiente 

Kr 4 Este Bis # 59 B Sur 12, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-211 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garzon Pineda Joao Francisco 

Segundo: Que Garzon Pineda Monica Ivonne quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garzon Pineda Joao Francisco deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garzon Pineda 

Monica Ivonne, a la dirección Cll 48 A # 79 F 42 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garzon 

Pineda Joao Francisco.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garzon Pineda Monica Ivonne de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garzon Pineda Monica Ivonne, la siguiente 

Cll 48 A # 79 F 42 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-212 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Olaya Padua Luis Oswaldo 

Segundo: Que Amaya Padua Angelica Maria quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Olaya Padua Luis Oswaldo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Amaya Padua 

Angelica Maria, a la dirección Clll 30 B Sur # 3 27  Este registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Olaya Padua 

Luis Oswaldo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Amaya Padua Angelica Maria de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Amaya Padua Angelica Maria, la siguiente 

Clll 30 B Sur # 3 27  Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-213 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez Avila Cristian Camilo 

Segundo: Que Sanchez Cobos Pedro Antonio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanchez Avila Cristian Camilo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanchez Cobos 

Pedro Antonio, a la dirección Tv 7 Este # 39 07 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Avila Cristian Camilo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanchez Cobos Pedro Antonio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanchez Cobos Pedro Antonio, la siguiente 

Tv 7 Este # 39 07, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-214 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cardenas Vera Julio Alberto 

Segundo: Que Tobon Tamayo Carlos Enrique quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cardenas Vera Julio Alberto deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tobon Tamayo 

Carlos Enrique, a la dirección Kr 1 A# 2 B 30 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardenas 

Vera Julio Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tobon Tamayo Carlos Enrique de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tobon Tamayo Carlos Enrique, la siguiente 

Kr 1 A# 2 B 30, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-215 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pedraza Sierra Miguel Angel 

Segundo: Que Pedraza Sierra Sandra Milena quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pedraza Sierra Miguel Angel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pedraza Sierra 

Sandra Milena, a la dirección Cll 67 A Bis A 18 21 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pedraza 

Sierra Miguel Angel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pedraza Sierra Sandra Milena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pedraza Sierra Sandra Milena, la siguiente 

Cll 67 A Bis A 18 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-216 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Roldan Diaz Elvira 

Segundo: Que Roldan De Martinez Luz Maria quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Roldan Diaz Elvira deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Roldan De 

Martinez Luz Maria, a la dirección Kr 53 G  2 B 50 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Roldan Diaz 

Elvira.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Roldan De Martinez Luz Maria de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Roldan De Martinez Luz Maria, la siguiente 

Kr 53 G  2 B 50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-217 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Leon Lopez Angel Santiago 

Segundo: Que Leon Guio Luis Alejandro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Leon Lopez Angel Santiago deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leon Guio Luis 

Alejandro, a la dirección Cll 53  34 56  Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Leon Lopez 

Angel Santiago.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leon Guio Luis Alejandro de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leon Guio Luis Alejandro, la siguiente Cll 

53  34 56  Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-218 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rojas Luis Jose 

Segundo: Que Vasquez Barreto Jessica Carolina quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rojas Luis Jose deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vasquez Barreto 

Jessica Carolina, a la dirección Kr 3 C  2  A 31 Inte 7 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas Luis 

Jose.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vasquez Barreto Jessica Carolina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vasquez Barreto Jessica Carolina, la 

siguiente Kr 3 C  2  A 31 Inte 7, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-219 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Beltran Diaz Oscar Rene 

Segundo: Que Jose Leonidas Beltran quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Beltran Diaz Oscar Rene deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Leonidas 

Beltran, a la dirección Cl 47a Sur 7 66 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Beltran Diaz 

Oscar Rene.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Leonidas Beltran de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Leonidas Beltran, la siguiente Cl 47a 

Sur 7 66 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-220 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Alvarado De Rincon Maria Betsa 

Segundo: Que Jose Fidel Rincon Alvarado quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alvarado De Rincon Maria Betsa deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Fidel Rincon 

Alvarado, a la dirección Kr 3f 97a 05 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alvarado De 

Rincon Maria Betsa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Fidel Rincon Alvarado de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Fidel Rincon Alvarado, la siguiente Kr 

3f 97a 05 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-221 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Buitrago Moreno Cruz Eduardo 

Segundo: Que Buitrago Contreras Edgar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Buitrago Moreno Cruz Eduardo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Buitrago 

Contreras Edgar, a la dirección Cll 63 A  69 L 27 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Buitrago 

Moreno Cruz Eduardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Buitrago Contreras Edgar de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Buitrago Contreras Edgar, la siguiente Cll 

63 A  69 L 27, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-222 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Salinas Traslaviña Jessicar Yesenia 

Segundo: Que Salinas Cardona Hector Javier quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Salinas Traslaviña Jessicar Yesenia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Salinas Cardona 

Hector Javier, a la dirección Manzana E Casa 98 Santa Rosa registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salinas 

Traslaviña Jessicar Yesenia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Salinas Cardona Hector Javier de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Salinas Cardona Hector Javier, la siguiente 

Manzana E Casa 98 Santa Rosa, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-223 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Leon Parra Edgar Ernesto 

Segundo: Que Katerine Leon Parra quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Leon Parra Edgar Ernesto deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Katerine Leon 

Parra, a la dirección Kr 29   8 60 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Leon Parra 

Edgar Ernesto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Katerine Leon Parra de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Katerine Leon Parra, la siguiente Kr 29   8 

60, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-224 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Olarte Nuñez  Miguel Arcangel 

Segundo: Que Olarte Cossio Miguel Angel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Olarte Nuñez  Miguel Arcangel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Olarte Cossio 

Miguel Angel, a la dirección Cll 81 Sur  80 L 20 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Olarte Nuñez  

Miguel Arcangel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Olarte Cossio Miguel Angel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Olarte Cossio Miguel Angel, la siguiente Cll 

81 Sur  80 L 20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-225 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garzon Cifuentes Pedro Julio 

Segundo: Que Garzon Pedraza Mario De Jesus quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garzon Cifuentes Pedro Julio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garzon Pedraza 

Mario De Jesus, a la dirección Kr 80 C # 9 27 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garzon 

Cifuentes Pedro Julio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garzon Pedraza Mario De Jesus de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garzon Pedraza Mario De Jesus, la siguiente 

Kr 80 C # 9 27, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-226 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Hernandez Cristian David 

Segundo: Que Gonzalez Hernandez Luz Marina quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Hernandez Cristian 

David deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez 

Hernandez Luz Marina, a la dirección Cll 45 A Su  48 C 98 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Hernandez Cristian David.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Hernandez Luz Marina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Hernandez Luz Marina, la 

siguiente Cll 45 A Su  48 C 98, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-227 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bustos Emilio 

Segundo: Que Bustos Rojas Martha Cecilia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bustos Emilio deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bustos Rojas 

Martha Cecilia, a la dirección Cll 52 Sur 99 72 Int 13 Apt101 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bustos 

Emilio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bustos Rojas Martha Cecilia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bustos Rojas Martha Cecilia, la siguiente Cll 

52 Sur 99 72 Int 13 Apt101, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-228 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Torres Juan Benjamin 

Segundo: Que Torres Rojas Hugo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Torres Juan Benjamin deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Torres Rojas 

Hugo, a la dirección Cll 29 #12 26 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres Juan 

Benjamin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Torres Rojas Hugo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Torres Rojas Hugo, la siguiente Cll 29 #12 

26, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-229 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Camargo Ines 

Segundo: Que Leidy Johana Ramirez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Camargo Ines deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leidy Johana 

Ramirez, a la dirección Cl 2a 6 51 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Camargo 

Ines.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leidy Johana Ramirez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leidy Johana Ramirez, la siguiente Cl 2a 6 

51 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-230 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Pico Sandra Liliana 

Segundo: Que Rodriguez Pico John Jairo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Pico Sandra Liliana deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Pico 

John Jairo, a la dirección Cll 50 # 80 56 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Pico Sandra Liliana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Pico John Jairo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Pico John Jairo, la siguiente Cll 

50 # 80 56, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-231 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Salguero Rodriguez Yhonatan Fabian 

Segundo: Que Salguero Mancera Jorge Igancio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Salguero Rodriguez Yhonatan Fabian 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Salguero 

Mancera Jorge Igancio, a la dirección Kr 90 A  46 51 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salguero 

Rodriguez Yhonatan Fabian.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Salguero Mancera Jorge Igancio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Salguero Mancera Jorge Igancio, la siguiente 

Kr 90 A  46 51 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-232 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ortiz De Romero Ana Beatriz 

Segundo: Que Romero Ortiz Luis Ernesto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ortiz De Romero Ana Beatriz deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Romero Ortiz 

Luis Ernesto, a la dirección Cll 70 #5 45 Apt 601 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ortiz De 

Romero Ana Beatriz.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Romero Ortiz Luis Ernesto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Romero Ortiz Luis Ernesto, la siguiente Cll 

70 #5 45 Apt 601, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-233 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Franco Villegas Antonio Jesus 

Segundo: Que Franco Avendaño Alexandra Teresa quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Franco Villegas Antonio Jesus 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Franco 

Avendaño Alexandra Teresa, a la dirección Kr 85 B 58 C 55 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Franco 

Villegas Antonio Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Franco Avendaño Alexandra Teresa de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Franco Avendaño Alexandra Teresa, la 

siguiente Kr 85 B 58 C 55 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-234 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tovar Gonzalez Sergio Andres 

Segundo: Que Huwer Johen Tovar Gonzalez quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Tovar Gonzalez Sergio Andres deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Huwer Johen 

Tovar Gonzalez, a la dirección Kenndy Agru 1 Blo7 Apt 301 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tovar 

Gonzalez Sergio Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Huwer Johen Tovar Gonzalez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Huwer Johen Tovar Gonzalez, la siguiente 

Kenndy Agru 1 Blo7 Apt 301, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-235 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garcia De Bonilla Dioselina 

Segundo: Que Hernandez Bonilla Leidy Johana quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garcia De Bonilla Dioselina 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez 

Bonilla Leidy Johana, a la dirección Dg 38a # 11 A 15 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia De 

Bonilla Dioselina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Bonilla Leidy Johana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Bonilla Leidy Johana, la 

siguiente Dg 38a # 11 A 15 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-236 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Baron De Zuñiga Emma 

Segundo: Que Perico Zuñiga Alexander quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Baron De Zuñiga Emma deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perico Zuñiga 

Alexander, a la dirección Kr 5 L 48 X 15 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Baron De 

Zuñiga Emma.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perico Zuñiga Alexander de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perico Zuñiga Alexander, la siguiente Kr 5 

L 48 X 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-237 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Zabaleta Garzon Martha Cecilia 

Segundo: Que Rativa Mejia Nelson Roberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Zabaleta Garzon Martha Cecilia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rativa Mejia 

Nelson Roberto, a la dirección Cra 11 36a 58 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Zabaleta 

Garzon Martha Cecilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rativa Mejia Nelson Roberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rativa Mejia Nelson Roberto, la siguiente 

Cra 11 36a 58 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-238 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Barrera Prieto Luz Stella 

Segundo: Que Barrera Barreto Miguel Antonio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Barrera Prieto Luz Stella deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Barrera Barreto 

Miguel Antonio, a la dirección Tv 2 A 1 F 39 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barrera 

Prieto Luz Stella.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Barrera Barreto Miguel Antonio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Barrera Barreto Miguel Antonio, la siguiente 

Tv 2 A 1 F 39, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-239 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Yepes Chavez Samuel David 

Segundo: Que Florisela Chavez Perdomo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Yepes Chavez Samuel David deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Florisela Chavez 

Perdomo, a la dirección Kr 15 B 521 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Yepes 

Chavez Samuel David.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Florisela Chavez Perdomo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Florisela Chavez Perdomo, la siguiente Kr 

15 B 521, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-240 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Jeronimo Machado Daniela Maria 

Segundo: Que Yina Marcela Machado Peñate quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Jeronimo Machado Daniela Maria deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yina Marcela 

Machado Peñate, a la dirección Kr 111 A 17 42 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Jeronimo 

Machado Daniela Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yina Marcela Machado Peñate de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yina Marcela Machado Peñate, la siguiente 

Kr 111 A 17 42, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-241 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/7/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arismendy Estevez Edisson David Pr006829 

Segundo: Que Estevez Herrera Lilia Stella quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Arismendy Estevez Edisson David Pr006829 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Estevez Herrera 

Lilia Stella, a la dirección Cr 1 A 48 X 13 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arismendy 

Estevez Edisson David Pr006829.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Estevez Herrera Lilia Stella de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Estevez Herrera Lilia Stella, la siguiente Cr 

1 A 48 X 13 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-242 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/24/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Alba Rodriguez Jose Vicente Pr006864 

Segundo: Que Sanchez Solano Javier quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alba Rodriguez Jose Vicente Pr006864 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanchez Solano 

Javier, a la dirección Kr 39 B # 497 Ap 11 12 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alba 

Rodriguez Jose Vicente Pr006864.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanchez Solano Javier de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanchez Solano Javier, la siguiente Kr 39 B 

# 497 Ap 11 12, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-243 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/15/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Suarez Perez Christian Yesid 

Segundo: Que Pedroza Ramos Joselin quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Suarez Perez Christian Yesid deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pedroza Ramos 

Joselin, a la dirección Cr 74 A 76 A 70 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Suarez Perez 

Christian Yesid.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pedroza Ramos Joselin de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pedroza Ramos Joselin, la siguiente Cr 74 A 

76 A 70 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-244 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/24/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ospina Carrillo Fabian Andres Pr006920 

Segundo: Que Ospina Carrillo Libardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ospina Carrillo Fabian Andres Pr006920 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ospina Carrillo 

Libardo, a la dirección Cll 65 F Sur 1 D 16 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ospina 

Carrillo Fabian Andres Pr006920.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ospina Carrillo Libardo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ospina Carrillo Libardo, la siguiente Cll 65 

F Sur 1 D 16 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-245 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/30/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Muñoz Luna Stiven David Pr007284 

Segundo: Que Lopez Luna Diana Marcela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Muñoz Luna Stiven David Pr007284 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Luna 

Diana Marcela, a la dirección Cr90a N42f-15 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Muñoz Luna 

Stiven David Pr007284.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Luna Diana Marcela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Luna Diana Marcela, la siguiente 

Cr90a N42f-15 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-246 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Parra Peñuela Zebastian Quelson pr007309 

Segundo: Que Parra Morales Nelson Octavio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Parra Peñuela Zebastian Quelson 

pr007309 deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Parra Morales 

Nelson Octavio, a la dirección Av 1 De Mayo 24 30 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parra 

Peñuela Zebastian Quelson pr007309.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Parra Morales Nelson Octavio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Parra Morales Nelson Octavio, la siguiente 

Av 1 De Mayo 24 30, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-247 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Prada Reyes Nicole Pr007350 

Segundo: Que Prada Perdomo Ariel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Prada Reyes Nicole Pr007350 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Prada Perdomo 

Ariel, a la dirección Calle 10 # 28-80 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Prada Reyes 

Nicole Pr007350.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Prada Perdomo Ariel de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Prada Perdomo Ariel, la siguiente Calle 10 

# 28-80, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-248 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castillo Buitrago Arjuna pr007380 

Segundo: Que Castillo Buitrago Laskmideva quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castillo Buitrago Arjuna pr007380 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castillo Buitrago 

Laskmideva, a la dirección Cl 52 Sur # 97 C 20 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castillo 

Buitrago Arjuna pr007380.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castillo Buitrago Laskmideva de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castillo Buitrago Laskmideva, la siguiente 

Cl 52 Sur # 97 C 20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-249 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Gongora Martha Isabel Tra Sub Pr001861 

Segundo: Que Ramirez Gongora German quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramirez Gongora Martha Isabel Tra Sub 

Pr001861 deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez 

Gongora German, a la dirección Trv 13 J 46 50 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Gongora Martha Isabel Tra Sub Pr001861.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Gongora German de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Gongora German, la siguiente Trv 

13 J 46 50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 
 


